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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

Expresar reconocimiento a la trayectoria literaria del escritor y 

periodista pampeano oriundo de la localidad de Trenel, provincia de La Pampa, 

Eduardo Senac. 

COMUNICADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 114 DEL 

REGLAMENTO DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

NACIÓN, EN BUENOS AIRES, EL  31 0C -i 2022  


	00000001

